
De catastroServicios
Y PATENTE MINERA

OFICINA NACIONAL
Calle Andrés Muñoz  N° 2564 (zona Sopocachi)

Telf.: (591-) 2-422838 Fax (591-) 2157784

DEPARTAMENTAL LA PAZ - BENI - PANDO
Calle Campos N° 265, entre Av. Arce y Av. 6 de Agosto 

(zona Sopocachi) La Paz , Telf./fax: (591-) 2-423098
 

DEPARTAMENTAL SANTA CRUZ
Calle Gobernador Videla, esq. calle Curuyuqui Nº 233

Telf./fax: 3-3345276

DEPARTAMENTAL COCHABAMBA
Calle Salamanca, esq. Lanza, edif. CIC N° 625, 1er piso

Telf./fax: (591-) 4-509496

DEPARTAMENTAL ORURO
Calle Bolivar N° 1198 esq. calle Linares

Telf./fax: (591-) 2-5253756

DEPARTAMENTAL POTOSÍ
Av. Simón Bolivar, esq. calle 19 de Marzo

Telf./fax: 2-6246198

DEPARTAMENTAL CHUQUISACA
Calle Rosendo Villa N°201 (Ady. Parque Simón Bolívar)

Telf./fax: (591-) 4-6914130

REGIONAL TUPIZA - TARIJA
Calle 4 de Junio Nº 430 (Tupiza)

Telf./fax: 2-6944282

MÉTODOS DE PAGO 
Para realizar los pagos se redirecciona a la Pasarela de Pagos que genera el código 
según el método de pago seleccionado QR o CPT y finalmente genera la Factura Electrónica 
(si corresponde).

 Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera - AJAM   @ajambolivia 
www.autoridadminera.gob.bo



1  El Titular/Representante Legal debe apersonarse a plataformas de atención de la AJAM 
y solicitar la Facilidad de Pago, seguidamente procede el llenado del formulario 
indicando los datos requeridos.

1  Ingrese a la página web de la AJAM, dirijase 
la opción SOLICITUD DE SERVICIOS y 
seleccione Persona Natural o APM.

2  A continuación, se procederá al llenado de 
la solicitud para Persona Natural o APM. 
Finalmente Generar Formulario.

SI-FAP
SISTEMA DE FACILIDADES DE PAGO

SI-ADI
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS

¿QuÉ es la Patente minera?

Es el pago anual por Área Minera 
que realiza el APM.

El objetivo de la Patente Minera es 
mantener la vigencia del Derecho 
Minero.

El primer pago, como requisito de 
trámite, se realiza en el plazo de 20 
días a partir de la fecha instruida 
con actuado legal por la AJAM 
Departamental o Regional. Los 
subsiguientes pagos se realizan cada 
gestión de manera adelantada, 
posterior a la inscripción en el 
Registro Minero de la Licencia o 
Contrato correspondiente.

El incumplimiento de pago de Patente Minera, podría 
ocasionar la revocatoria de Contratos Administrativos 
Mineros o de sus Licencias de Prospección Exploración.

2  Si se registró de manera correcta, el sistema desplegará la proforma de Solicitud de Facilidad de 
Pago, con la información de la deuda pendiente.

3  Una vez realizado el pago de la cuota inicial, se procederá a formalizar la Solicitud y Aceptación de 
Pago, bajo el compromiso de pagar en los plazos acordados.  

3  Seguidamente se procederá a 
registrar:  
• Datos personales del Solicitante.
• Datos para efectos de 

Facturación.
• Selección del o los servicios del 

Catastro 
   (se generará el Cuadro de Servicios 

Solicitados).

4  El sistema generará la proforma 
de Orden de Servicio, misma 
que contiene el detalle del registro 
realizado para su constancia 
pertinente.


